
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS n033 

ASOGADA DisA PAZMIJO ABAD 

RESOLGCION No.90-6-1-1- 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA ENCARGADA 

En ajercicio de las atribuciones señaladas por el Señor Super- 
intendente de Compañías, Segán Resolución  —No.ADM-89281 de 
21 de septiecabre de 19%), ratificadas mediante Resolución 
No. ADM-300983 de 23 de fevrero de 19993 y, ADM-$0145 de 30 
de abril de 19905 

CONSIDERANDOS 9011 

QUE el 21 de dicisabre de 139 se ia otorgado ante al 
Notario Vigésimo Noveno, Encargado de la Notaria Trigésima 
del Canton Guayaquil, abogado Francisco Coronel Florsa, la 
eacrítura pública de aumento de capital y reforma de estatutos 
de DICAORO $3. A.3 

QUE e1 ingeniero Bolívar Pristo Calderón. con el patrocinio 
del abogado Iván Castro Patiño, «en au calidad de Presidente 
Ejecutivo y Representante Legal de le Compañía, ha solicitado 
la aprobación de la indícada escritura publica, a cuyo efecto 
ha presentado cuatro copias certificadas Je la misma) 

QUE la Unidad de Inspección y Control na presentado 
el inform favorable No.8C.1M.10A.50.006 de 22 de febrero 
de 19907 

Q0E la Unidad Juridica mediante Oficio No.SC.1M.0J.90.023 
de 14 de mayo de 1999, ha emitido informes favorable para 
la «continuación del trámite una vez que considera que 68 
ha dado cumplimiento a los requisitos legales respectivos; 

EN «ejercicio de las atribuciones que la confiare la 
Lay; . 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR: a) el aumento ds capital 
de DICAORO S, A. por TREISTA Y CINCO MILLONES,00/100 SUCRES 
(5/.35*900.000,00), dividido en treiata y cinco mil (35.000) 
acciones de un ail,o00/109 sueres (5/.1.000,00)) Y, b) la 
reforma Je estatutos constantes en la referiáas ascritura. 

ARTICULO  —3SEGUNDO .- DISPONER que «el tiotario Trigésimo 
del Cantón Guayaquil, tome nota al margen de la matriz de 

la escritura pública que se aprueba del contenido de la presente 
Resolución y silente razón de esta anotación. 
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.- REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑAS . 
bo. 
Foja 2 de 2 cc. N0Q)5 
Resolución no.90-6Y-1 D003 
Cía.: DICAORO SOCIEDAD ANONIMA -< yo? 

Y 

ARTICULO TERCERO. - DISPOMER que sl' Registrador Mercantil 
del Cantón Machala: a) inscriba la referida escritura pública 

y junto con la presente Resolución, archive una copla de dicoa 
escritura y devuelva las restantes con la razón de la inscrip- 
ción que 3e ordena, y, b) cumpla con las demás prescripciones 
contenidas en da Ley de Registro, 

ARTICULO CUARTO. - DISPONER que el Notario Décimo del 

Cantón Guayaquil, anote al margen de la matriz de la escritura 
pública de 3 de julio de 1981 por la cual se constituys la 
Compañía en referencia, que se ha procedido a aumentar el 
capital y a reformar 3us estatutos, mediante la <scritura 
pública que se aprua j te .Besolución y silente 
razón de esta anotacióniot o M3 AS $e 

8 ARTICULO QUINTO. -  DIÁPUNIA qUe uh extracto de la indicada 
escritura pública se publique, por una vez, en uno de los 
diarios de mayor circulación en Wachala. Un ejemplar de la 
publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE. - DADA y firmada en la Superintendencia 
de Compañías, en Machala, a 

A, E da 
Abgda; áa Pazmi a, 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS, ENCARGADA   0 NIA/ paa. 
Exp.No.40.413-81 
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Lona... 

a IO: que la ¡pnesente resolución  Guelba insenita en el megistno 

encartild con 2 No ¿10 4 anotada en eb nepertorio bajo «e 

NO. 3d on a 0 M0 
O A AI 

Machala, a 26 de junio de 1990, 

      eS OS 
ARG. CARLOS MIGUEL 

REGISTRADOR MERCANTIL 

CANTON MACHALA


